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22009 RESOLUCION de 4 de septiembre de 1989, de la Dirección
General de Recaudación. por la que se dispone la publica
cíón del Convenio de 31 de julio de 1989, de Prestación de
Servicios entre el Ministrio de Economia y H(Uienda V la
Diputación Foral de Vizcaya. en materia de recaudación en
VEa ejecutíva de los creditos y derechos que constituyen el
haber de dicha Diputación Foral.

Habiéndose suscrito con fecha 31 de julio de 1989 un Convenio de
Prestación de Servicios entre el Ministerio de EcoDomia y Hacienda y
l~ Di~utación Foral de Vizcaya, en materia de recaudación en vía
ejecutIva de los créditos y derechos que constituyen el haber de dicha
Diputación Foral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 4 de septiembre de 1989.-La Directora general María del
Sol Hernández Olmo. '

CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS ENTRE EL
MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA Y LA DIPU
TACION FORAL DE VIZCAYA EN MATERIA DE RECAUDA
CION EN V1A EJECUTIVA DE LOS CREDITOS y DERECHOS
QUE CONSTITUYEN EL HABER DE DICHA DiPUTACION

FORAL

En Madrid, a 31 de julio de 1989.

REUNIDOS

De una parte, doña Maria del Sol Hernández Olmo, Directora
general de Recaudación, en representación del Ministerio de Economía
y .Hacienda., y de otra parte don Juan Ignacio Vidarte Femández,
D!rector general de Política Fisca1'1 Financiera. en representación de la
Diputación Foral del Territorio Histórico de Vizcaya.

MANIFIESTAN

l., Que la L:ey .12/1981, de 13 de mayo, por la que se aprueba el
ConClerto Economlco con la Comunidad Autónoma del País Vasco
atribuye a las Instituciones competentes de los Territorios Históricos l~
co~pete?cia para ~ recaudac(ón de los tributos que integran su Sistema
Tr:butano, dispomendo para el ejercicio de esta competencia de las
mlsmas facultades y prerrogativas que tiene reconocida la Hacienda
Pública del Estado.

2. Que tanto el Concierto Económico como el Estatuto de Autóno
~~ para el País Vasco, aprot;Jado por Ley Orgánica 3/1979, de 18 de
dlclembre, y la Ley de RelaCIOnes entre Instituciones Comunes de la
Comunidad Autónoma y Onanos Forales de sus Territorios Históricos,
aprobada por la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, establecen los
recursos con que euentan las Haciendas Forales de los Territorios
Históricos.

3. Que igualmente, el Concierto Económico vigente dedica de
forma genérica el articulo 5.° al principio de colaboración entre el Estado
y los Territorios Históricos.
.. 4..Que. el Real Decreto 1327/1986, de 13 de junio, sobre recauda

Clon ejecutiva de los derechos económicos de la Ha.cienda PUblica,
establece en el artículo 6.1 la posibilidad de convenir con otras
Administraciones Públicas la recaudación en vía ejecutiva de Sus
recursos.

5. Que la excele.ntisima Diputación Foral del Territorio Histórico
de Vizcaya y el Ministerio de Economía y Hacienda desean convenir la
recaudación en vía ejecutiva de los créditos y derechos que constituyen
el h.a!Jer del ~e!fÍt~rio Histórico, a través de los Organos de recaudación
del CItado MlDlsteno, de acuerdo con las bases que se fijan más adelante.

En consecuencia acuerdan:

Bases

Primera. Objeto y regimen jundíco.-EI Ministerio de Economía y
Hacienda asume ~ gestión recaudatoria ejecutíva de los créditos y
derechos que constltuyen el haber de la Diputación Foral del Territorio
Histórico de Vizcaya (en adelante Diputación Foral).

Dicha recaudaCión se regirá:
a) Por el Reglamento General de Recaudación, aprobado por

Decreto 3154/1968, de 14 de noviembre, la Instrucción General de
~e~audación y Contabilidad, aprobada por Decreto 2260/1969, de 24 de
j~ho y. el Real Decreto 1327/1986, de 13 de junio, sobre recaudación
ejecutIva de los derechos económicos de la Hacienda Pública, en su
redacción vigente o con las modificaciones que se introduzcan en fos
~ismos, siempre que no influyan sustancialmente en lascontrapresta
Clones pactadas en este Convenio, pudiendo en dicho caso, llevarse a
cabo la denuncia automática del Convenio sin que sea necesario el plazo
a que se refiere la base novena.

b) Por las bases de este Convenio.
c) Por las demás normas que le sean aplicables.

. Segun~ Contenido y ámbitp de aplícación.-La gestión recaudato
n~ conv~!llda comprende la totalidad de los derechoseconómicos de la
DlP!1.taclOn Foral y. su ámbito ~ aplicación alcanzará a las deudas cuya
gesuon r~au~tona.de~a reahzarse en todo el territorio del Estado y
fuera del amblto temtorial de ~ Comunidad Autónoma del Pa.ís Vasco,
y ~an enC?mendadas por la DIputación Foral al Ministerio de Econo
mla y HaCienda.

Tercera. funciones del Estado y de la Diputación Foral.-l. Corres
ponde a la Diputación Foral:

a) Resolver las incidencias relacionadas con las liquidacíones de las
deudas a recaudar.

b) Expedir los títulos ejecutivos, su providencia de apremio y
resofución de incidencias relacionadas con los mismos.

c) Acordar la declaración de créditos incobrables..
d) Conceder aplazamientos y fraccionamientos en período ejecu~

tivo.
e) Liquidar los intereses de demora por los débitos recaudados en

vía de apremio.

2. Corresponde a los órganos del Ministerio de Economia y
Hacienda:

a) Todas las.actuaciones del procedimiento de apremio no citadas
en el punto 1 anterior.

b) Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedi-
miento de apremio. >

c) Conocer y resolver en vía administrativa las reclamaciones
interpuestas contra actuaciones del procedimiento recaudatorio; de los·
derechos objeto del presente Convenio.

1 Las actuaciones realizadas por los interesados o documentos
presentados por los mismos ante los órganos de ambas Administracio
nes, serán admitidos por el órgano receptor y comunicados o remitidos
al órgano competente.

Cuarta. Procedimiento:
l. Iniciación de 'la actividad recaudatoria: Iniciada la vía de

apremio y comprobada por la Diputación Foral la im~sibilidad·de
efectuar el cobro de las deudas tributarias, podrá remitir los títulos
ejecutivos e instrumentos cobratorios, que contendrán, como mínimo,
los datos Que se es~fican en el·articulo lOO del Re&Iamento General
de KecaU$Ción, y aquellos otros que para la gestión de cobro de las deudas
requiera la Dirección General de Recaudación a la Delegacjón de
Hacienda de la provincia donde tenga su domicilio fiscal el deudor.
acompañando los correspondientes documentos de cargo, que estarán
ordenados por Administraciones de Hacienda.

Toda la documentación a que se refiere el páITafo anterior se remitirá
por la Diputación Foral en el formato que establezca la Dirección
General de Recaudación.

Cuando la. informatización de los procesos administrativos aSÍ lo
requiera, podrá sustituirse dicha documentación por la información
equivalente en soporte informático, en cuyo caso los instrumentos
eobratorios serán confeccionados por el Ministerio de Economía y
Hacienda. Asimismo, los títulos ejecutivos y la providencia de apremio
podrán ser COlectivos.

2. cargo de valores:
2.1 Revisión: Previamente a su aceptación, los documentos de

cargo y los títulos que los integran serán revisados por las Dependencias
de Recaudáción de las Delegaciones de Hacienda. Esta revisión podrá
realizarse por procedimiento de· muestreo cuando tengan carácter
masivo.

Podrán devolverse los titulos y documentos de cargo por las razones
. siguientes:

a) Por carecer los títulos de alguno de los datos exigidos en el
Reglamento General de Recaudación y en este Convenio.

b) Por estar los títulos incorrectamente clasificados en los docu
mentos de cargo.

c) Por contener los documentos de cargo errores que dificulten
sensiblemente el procedimiento.

Cuando la revisión se realice por muestreo, se podrán devolver
cC;lmpletos los Ga~o.s que eonten$3n un porcentaje de errores superior al
fijado como admlSlble por la Dirección General de Recaudación.

2.2 Plazos: Los cargos de títulos se realizarán con periodicidad
mensual por la Diputación Foral.

La devolución de cargos o títulos por las Delegaciones de Hacienda
se efectuara en el plazo de un mes a partir de su recepción.

2.3 En caso de que los datos consignados sean incorrectos, la
Diputación Foral será responsable de los efectos que puedan producirse
por dicha causa.
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3. Suspensión del procedimiento:

3.1 Aplazamientos: Si ante las Delegaciones de Hacienda se presen
tasen solicitudes de aplazamiento, estas se remitirán al Departamento de
Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral.

Cuando la solicitud de aplazamiento se presente ante la Diputación
Foral. se comunicará a la Delegación de HaCienda encargada de la
gestión recaudatoria, en el plazo máximo de diez días naturales desde la
fecha de presentación de la solicitud.

La resolución adoptada por el órgano competente se notificará a la
Delegación de Hacienda en un plai:o máximo de dos meses a partir de
la re~epcióJ.l en la .Diputació~ Foral de la solicitud de aplazamiento o
fraccIOnamIento. 51 transcumdo este período no se hubiese comunicado
I~ re~lucion ad0.pt~da, la ,De!ega,:i.ón procederá a descargarse del título
eJecutlvo en la SIguiente hquldacIOn mensual que practique,

3.2 Recursos: La suspensión del procedimiento por la interposición
de recursos y reclamacIones, se producirá en los mismos casos y
condiciones que para los débitos del Estado.

Cuando la interrupción sea superior a cuatro meses y la resolución
del recurso o redamación no competa a órganos del Ministerio de
Economía y Hacienda, podrán ser devueltos los títulos afectados, previo
descargo, a la Diputación Foral.

4. Ingresos: El cobro de los títulos objeto del presente Convenio,
sólo podrá realizarse por los órganos de recaudación de la Hacienda
Públic~ c:statal o sus .Entidades colaboradoras, por los medios y
proc~lmlento~ establecidos para la recaudación en vía de apremio.

SI se pradu/ese el cobro por parte de la Diputación Foral de algún
der~ho para e que se haya iniciado el procedimiento ejecutivo, deberá
remitirse al ó~no recaudador certificación acreditativa, con descargo
de la parte certIficada. En tal caso, el procedimiento continuará por la
parte pendien~e, si la hubiere, de deuda principal. recargo de apremio y
costas prodUCidaS.

5. Adj~di~ión de bienes a la Diputación Foral: Si, realizada la
segunda lICItaCión de la subasta establecida, alguno de los bienes
embargados no se hubiese adjudicado, podni la Diputación Foral
adjudicarse dichos bienes en los términos establecidos en el Reglamento
General de Recaudación para la adjudicación de bienes al Estado, con
las particularidades siguientes:

Primera.-La Dependencia de Recaudación ofrecerá a la Diputación
Foral1a adjudicación, indicando si existen cargas o gravámenes prefe
rentes al derecho de ésta, el importe de los mismos y el valor en que han
de ser adjudicados los bienes.

Segundo.-La Diputación Foral deberá comunicar la resolución
a~optada a la Dependencia, como máximo en el plazo de cuarenta y
ClOCO días naturales. Se entenderá no aceptada la adjudicación una vez
transcurrido dicho plazo sin contestación expresa.

6. Costas del procedimiento: Tienen la consideración de costas del
procedimiento de apremio, aquellos gastos que se originen durante la
actuación recaudatoria, especificados en el Reglamento General de
Recaudación.

Las costas en que se hubiera incurrido, que no puedan ser cobradas
a los deudores, correrán a cargo de la Diputación Foral minorando el
importe a transferir a la misma en la liquidación mensual. Los
justificantes de las costas se incluirán en los expedientes a que hace
referen~ la. base ~.x~' 1.1, pud}endo la ~putación Foral solicitar
aclaraclOn, SI a su JUICJO no estuvIeran sufiCientemente justificadas.

7. Solicitud de información a la Diputación Foral: Para gestionar la
recaudación de los derechos económicos a que se refiere el presente
Convenio, las Unidades de Recaudación, harán uso de los mi$1Tlos
medios de información que los utilizados para la recaudación ejecutiva
de los derechos del Estado, y sus Organismos autónomos, pudiendo,
para llevar a buen término la recaudación de los títulos, solicitar
información a la Diputación Foral. Si no se produce en el plazo de un
mes la contestación a la solicitud de información o ésta resulta
notoriamente insuficiente, la Dependencia de Recaudación procederá a
devolver los títulos a que se refiera. Las costas en que se pudiera haber
incurrido serán minoradas en la siguiente liquidación.

8. "Datas: Las Dependencias de Recaudación se datarán de los
títulos ejecutivos por alguno de los motivos establecidos en la legislación
vigente, asi como por lo dispuesto en las bases de este Convenio. La
justificación de las datas por incobrables se realizará en los mismos
ténninos que para las del Estado. La Diputación Foral podrá solicitar
aclaración, si a su juicio no estuvieran realizados todos los trámites.

En, e! caso de que la Diputación Foral tuviera, posteriormente,
conOClmJento de datos que no se hubieran utilizadO- en la gestión del
titulo datado por incobrable, que permitieran la realización del derecho
por la pi~utación. Fo.ral se podrá emitir un nuevo título ejecutivo qU~
se remltlra en el sigUiente cargo mensual y se acompañará del anterior
'_:xpediente' ejecutivo.

Quin1:3-. Cf!stedel servicio.-1. Se fija el coste del servicio a abonar
por la DiputacIÓn Foral al Estado de la siguiente forma:

a) Tres por ciento so.br.e el cargo anual, entendiendo por tal, el
montante total a cobrar reobldo en el año, una vez dedudidos los títulos

devueltos y rectificaciones realizadas en el proceso de revisión a que se
refiere la base cuarta 2.1.

b) Dos por ciento sobre el importe de las datas anuales a que se
refiere la base cuarta, 8.

2. Dicho coste será revisable anualmente.
Sexta. Liquidaciones y transferencias de fondos a la Diputación

Foral:

1. Liquidaciones mensuales:
1.1 Mensualmente las Dependencias de Recaudación enviarán al

Departamento de Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral un estado
en el que se especificarán los títulos cuya gestión esté concluida, fecha
de las datas practicadas y motivo por-el que se practican las mismas.
Este estado se acompañará de los expedientes de los titulas ejecutivos
cuya gestión recaudatoria se haya finalizado en el periodo, y en ellos se
incluirán los documentos justificativos de los ingresos percibidos de los
deudores y Jos justificantes de las costas en las que se haya incurrido.

1.2 Asimismo, se practicará cada mes, excepto diciembre, liquida
ción de los títulos cobrados en el mes por euenta de la Diputación Foral.

Del total cobrado se descontarán:

a) Con el carácter de retención a cuenta de la liquidación anual, el
5 por 100 de lo cobrado en dicho periodo.

b) Las costas de los titulas que se devuelven con esta liquidación
me~sual, in~.?brados por insolventes u otras causas que hayan impedido
sUlmputaclon a los deudores.

2. Liquidación anual:

2.1 En el mes de enero, las Dependencias de Recaudación elabora
rán y remitirán al Departamento de Hacienda y Finanzas de la
Diputación Foral estado demostrativo de la situación a fin de ejercicio,
para su contraste y regularización de las diferencias.

2.2 Una vez regularizadas las diferencias, en su caso, se procederá
por las Dependencias de Recaudación a efectuar la liquidación anual,
que vendrá determinada por el importe de los títulos cobrados en el mes
de diciembre por cuenta de la Diputación Foral del cual se descontará:

a) La diferencia entre el coste del servicio, determinado de acuerdo
con 10 establecido en la base quinta, y el total de retenciones a cuenta
de dicho coste efectuadas en los meses de enero a noviembre del
ejercicio anterior.

b) Las costas de los títulos que se devolvieron en el mes de
~iciembre, incobrados por. insolvencias u otras causas que hayan
Impedido su imputación a los deudores.

S~ el monta~te así .~eterminado fuese positivo, ~ procederá a pagar
el mIsmo a la DlputaeIon Foral. En el caso que el mIsmo fuese negativo,
su importe se compensará en las sucesivas liquidaciones mensuales
hasta que quede solventado en su totalidad. '

,3. .Transferencia de fondos: Los importes resultantes a favor de la
Diputaelón Foral, tanto en las liquidaciones mensuales como en la
anual, serán transferidos a la cuenta bancaria que con este fin haya
designado la misma.

Séptima. Información a la Diputación Fora1.-Con periodicidad
semestral las Dependencias de Recaudación enviarán a la Diputación
Foral un ~stado de la situación de las deudas en las que la fecha de cargo
sea supenor en más de seis meses a la de dicho estado y cuya gestión
no hubiera finalizado.

Octava. Información a la Hacienda Estatal.-Los órganos dé- recau
dación del Ministerio de Economía y.Hacienda solicitarán a la Dipu
tadón Foral cuantos datos y antecedentes estimen preciso sobre los
deudores, con débitos en via ejecutiva, cuya gestión de cobro les haya
sido encomendados.

Novena. Vigencia del Convenio.-El presente Convenio tendrá
vigencia a partir del 1 de agosto de 1989, hasta el 31 de diciembre de
1990. Al término de dicho periodo se entenderá tácitamente prorrogado
por plazos anuales sucesivos, salvo denuncia expresa con seis meses de
antelación a la fecha de su vencimiento, como mínimo.

Sin petjuicio de lo anterior, )' de cara a conseguir una mayor
operatividad del Convenio, el Mimsterio de Economia y Hacienda y la
Diputación Foral podrán revisar los siguientes plazos: •

El de cargo de títulos por la Diputación Foral (punto 2.2, de la base
cuarta).

El de comunicación a la Delegación de Hacienda de la solicitud de
aplazamientos (punto 3.1, de la base cuarta).

El de resolución de la solicitud de aplazamiento (punto 3.1, de la base
cuarta).

El plazo de suspensión del procedimiento por la interposición de
recursos (punto 3.2, de la base cuarta).

E~ de resolución adoptada por la Diputación Foral en la adjudicación
de bIenes (punto 5 de la base cuarta).
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En virtud de 10 dispuesto en el artículo 5.° del Real Decreto 91/1989,
de 27 de enero, por el que se díspone la creación de Deuda del Estado
durante 1989, yen las Ordenes del Ministerio de Economía y Hacienda
de 11 y 27 de enero de 1989, apartados 3.2 y 6.3, respectivamente. esta
Dirección General al objeto de reducir la carga financiera por intereses
que ha de SQportar el Tesoro Público durante 1989, y previo informe del
Banco de España, ha adoptado la síguiente Resolución:

El de solicitud de información por las Unidades de Recaudación a la
Diputación Foral (punto 7 de la base cuarta).

En prueba de conformidad, ambas partes lo firman por duplicado en
la fecha y lugar indicados en el encabezamiento. La Directora general de
Recaudación del Ministerio de Economía y Hacienda, Maria del Sol
Hernández Olmo, y el Director general de Política Fiscal y Financiera
de la Diputación Foral del Territorio Histórico de Vizcaya, Juan Ignacio
Vidarte Femández.

22010 RESOLUC/ON de 4 de septiembre de 1989, de la Dirección
General del Tesoro y Polltica Financiera, por la que se
dispone la amortización anticipada de Letras del Tesoro en
la cartera del Banco de España.

Primero.-Proceder a la amortización anticipada, en los próximos
días 7, 14 Y 26 de septiembre, de las Letras del Tesoro que se detallan
en el anexo correspondientes a la cartera del Banco de España en
virtud de compra de vencimiento, por un nominal de 600.459.000.000
de pesetas. valoradas conforme se indica en el número 2 siguiente a un
precio de reembolso de 593.208554.628 pesetas.

Segundo.-EI precio de reembolso se ha obtenido según el procedi
miento establecido en el número 6.3 de la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 27 de enero de 1989.

Tercero.-Para atender al pago de los intereses de las Letras del
Tesoro que se amortizan se habilitará ampliación de crédito en el
concepto 06.03.01IA.30l.00 de la sección 06 «Deuda Pública» del
presupuesto del Estado en vigor, por un importe de 55.271.174.664
pesetas. De esta habilitación se dará cuenta a la Dirección General de
Presupuestos.

El importe efectivo se aplicará al concepto 320.422 «Letras del
Tesoro de Política Monetaria» de Operaciones del Tesoro Acreedores.
según lo dispuesto en el artículo tOLlO de la Ley 11/1977, General
Presupuestaria. en la redacción dada al mismo por el texto refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988.

Cuarto.-EI pago de los intereses y del principal de las Letras del
Tesoro que se amortizan se hará con arreglo a los procedimientos
establecidos.

Madrid, 4 de septiembre de 1989.-EI Director general, Manuel
Comhe Gutiérrez.

Tipo de interés

Fecha Importe efecti"o Intereses Precio lo""'" Importe nominal implícito

do Emisión - devenpdm de reembolso no de"engados amortizado Mercado Central Fe.::ha
reembolso ",,",W - - - - de AnotaCiones de: valoración

",,",W ",,",W ",,",w """'~. -
Porcentaje

7-9-1989 30- 9-88/29- 9-89 119.698.798.500 12.864.379.414 132.563.177.914 1.103.822.086 133.667.000.000 13,625 8-8-1989
7-9-1989 14-10-88/13-10-89 140.623.598.052 14.146.237.476 154.769.835.528 2.128.164.472 156.898.000.000 13.750 30-8-1989
7-9-1989 28-10-88/27-10-89 125.961.030.000 12.063.142.260 138.024.172.260 2.635.827.740 140.660.000.000 13.750 30-8-1989

14-9-1989. 14-10-88/13-10-89 31.892.117.742 3.306.692.607 35.198.810.349 384.189.651 35.583.000.000 l3,550 29-8-1989
26-9-1989 14-10-88/13-10-89 89.587.067.670 9.758.106.875 99.345.174.545 609.825.455 99.955.000.000 13.000 18-8-1989
26-9-1989 28-10-88/27-10-89 30.174.768.000 3.132.616.032 33.307.384.032 388.615.968 33.696.000.000 l3.550 29-8-1989

Total 537.937.379.964 55.271.174.664 593.208.554.628 7.250.445.372 600.459.000.000

22011

22012

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1989, delOrKanismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado. por Fa que se
hace pública la combinación ganadora y el número comple
memario del sorteo de la Lotena Primitiva, celebrado el día
7 de septiembre de /989.

En el sorteo de la Lotería Primitiva celebrado el día 7 de septiembre
de 1989, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 5, 18, 1, 39, 33, 24.
Número complementario: 27.

El próxim9' sorteo de la Lotena Primitiva número 37/89, Que tendrá
carácter púbhco., se celebrará el día 14 de septiembre de 1989, a las
veintidós horas, en el salón de Sorteos del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas el Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital.

Los premios, caducarán una vez transcurridos tres meses. contados
a partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid,. 7 de septiembre de 1989.-El Director general, P. S., el
Gerente de la Loteria Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de s,!pliembre de 1989. del Organismo
Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado, por la que se
acuerda incrementar el fondo destinado a premios de
primera categoría del concurso 38/89 de la Lotena Primi
tiva a celebrar el dia 2/ de septiembre de 1989.

De acuerdo con el apartado 2 de la norma 13 de las Que regulan los
concurso de pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas por Resolu
ción de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado
de 19 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 234,
de 30 de septiembre), el fondo de 656.921.377 pesetas, correspondiente
a premios de primera categoría del COncurso 34/89, celebrado el día 24

de agosto, próximo pasado, y en el que no hubo acertantes de dicha
categoria, se acumulará al fondo para premios de primera categoría' del
sorteo 38/89, que se celebrará el día 21 de septiembre de 1989.

Madrid, 7 de septiembre de 1989.-8 Director general, Gregario
Máñez Vindel. •

22013 RESOLUClON de 8 de septiembre de 1989. de la Dirección
General del Tesoro y Poliíica Fiananciera. por la que se
hacen públicos los resultados de las subastas correspondien
tes al mes de septiembre de Bonos del Estado a tres alfos,
emisión de 25 de agosto de 1989, al /2,50 por /00. y de
Obligaciones del Estiuto al JO, 75 por 100, emisión de 30 de
enero de /989,

El apartado 5.8.3.b de la Orden de 27 de enero de 1989, por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1989 y enero de
1990, establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocadas las subastas correspondientes al mes de septiembre de
Bonos del Estado a tres aftas, emisión de 25 de agosto de 1989, al 12,50
por lOO, y de Obligaciones del Estado al 10,75 por 100, emisión
de 30 de enero de 1989, par Resoluciones de esta Dirección General
de 25 y 27 de julio de 1989, Y re~ueltas en la sesiÓn Que tuvo lugar el
pasado día 7 de septiembre,

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace
públicos los siguientes resultados:

L Bonos del Estado a tres años, emisión de 25 de agosto de 1989,
al 12,50 por 100.

1. I Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 436.355,50 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 317.102,0 millones de pesetas.


